INFORME SOBRE SUBSIDIOS, PENSIONES Y BECAS ENTREGADOS POR EL DIPUTADO ADRIAN PEREZ
SUBSIDIOS A INSTITUCIONES: La Cámara de Diputados de la Nación a través de  su Comisión de Presupuesto y Hacienda, destina cada año una partida presupuestaria para subsidios a instituciones de bien público no gubernamentales y que canaliza por intermedio de los Sres diputados.  Las instituciones propuestas como beneficiarias deben cumplir con los siguientes requisitos: 1) tratarse de Personas de existencia ideal, 2) ser una institución sin fines de lucro, 3) poseer con personería jurídica. El monto total asignado por diputado es anual, y a distribuir entre el total de los beneficiarios propuesto por cada legislador.

Subsidios año 2006. Monto total entregado: $ 20.000 
Asoc. Cooperadora Jardín de Infantes Nº 915  $ 1000; Asoc. Cooperadora Jardín de Infantes Nº 912 $ 1000;  Asoc. Cooperadora Escuela Nº 1 $ 2000; Asoc. Cooperadora Escuela Nº 22 $ 1000; Asoc. Cooperadora Escuela Nº 64 $ 1000; Asoc. Cooperadora Escuela Nº 14 $ 1000; Asoc. Cooperadora Escuela Nº 66 $ 1000; Asoc. Jubilados y Pensionados Cahari $ 1000; Liga de Futbol de Azul $ 1000; Ferroclub Azul Museo Ferroviario $ 800; Comisión Capilla San José Obrero $ 1000; Hogar de Ancianos Ernestina D. de Malere $2000; Hogar Convivencial  y Maternal del Buen Pastor $ 1500; Centro de Artesanos de Azul $ 1500; Parroquia San Antonio $ 1000; Asoc. Cooperadora Escuela Nº 6 $ 1000; Asoc. Cooperadora Centro de Educación Física de Azul $ 1200. Estos subsidios fueron entregados a sus respectivos beneficiarios entre los días 22 y 24 de febrero de 2007.
BECAS DE ESTUDIO: La Cámara de Diputados de la Nación a través de  su Comisión de Presupuesto y Hacienda, destina cada año una partida presupuestaria destinada a becas de ayuda económica a estudiantes .Cada legislador cuenta con un monto total que es distribuido entre los beneficiarios propuestos y que se otorga por única vez en el año y con un monto máximo de $ 1.000 por estudiante.

Becas año 2006: Monto total entregado $ 10.000 

PAGANO POMARES, FRANCO  $ 1000; MUÑOZ, FERNANDO $ 500; ECHEVERRIA, KAREN ANTONELLA $ 500; MORENO, LAURA  $ 500; DOMINGUEZ, EDUARDO  $ 500; DAVIS, TALIA $ 500; CHIRENI, JORGE  $ 500; AGUIRRE, JULIO  $ 500; GARTLAND, DELFOR $ 500; GALUN, BARBARA $ 500; RODOLFO, NADIA $ 500; LOPEZ, SUSANA  $ 500; MODENESSI, CAROLINA  $ 1000; TUINSTRA, FRANCO $ 1000; SANDRONI, ERIKA $ 500; BINSUGNA, GERARDO $ 1000.

PENSIONES GRACIABLES: La Ley de Presupuesto Nacional cada año incluye una partida destinada a pensiones graciables otorgadas a través de la Cámara de Diputados de la Nación. Cada legislador dispone de la posibilidad de distribuir entre los beneficiarios propuestos un monto. Los requisitos con los que deberán cumplir los beneficiarios designado son: 1)Residir en el país, 2) Realizar una DDJJ patrimonial (si posee una vivienda, su valor no puede superar los $ 60.000), 5) No tener ningún grado de parentesco con el legislador otorgante, 6) No cobrar ningún otro beneficio vitalicio no contributivo, 7) Recibir la visita de una Trabajadora Social matriculada que realizará una encuesta socio-económica, 8) Tener la aprobación de la encuesta socio-económica por parte del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. 

Una vez aprobado el trámite por el citado Ministerio, el beneficiario cobra mensualmente el importe de la pensión graciable por un período no inferior a diez (10) años pudiendo prorrogarse este período, por ley únicamente.

Pensiones 2006. Monto total entregado: $ 2.300
BARBOSA, MARIA $ 350; PENSADO, JULIA $250; ISTILLARTE, BEATRIZ $ 350; LOPEZ, ALICIA $ 250; MORON, HERALDO $ 350; MARTINEZ, JOSE $ 250; MUÑIZ, NORMA $ 250; RODRIGUEZ, HILDA $ 250.
